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CONTRATO No. CO-K0703-175E/2022 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN : 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMÁTICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 

FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN 

PROGRAMA: '-
OFICIO DE AUTOR I ZAC I Ó~: 
FECHA OFICIO DE AUT.~: 

IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN : 
No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO NO. 
FECHA DE CONTRA TO: 
OBRA: 

LOCALIDAD 
IMPORTE CONTRATADO: 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FECHA DE INICIO 
FECHA DE CONCLUSIÓN 

CONTRATISTA: 
R.F .C. 
DOMICILIO FISCAL 

REG. l. M. S. S. 
REGISTRO ÚNICO DE 
CONTRATISTA No.: 

CT.- CONTRATO 
K0703 
INGRESOS PROPIOS 
08 B01 2 2 4 K005 
08 .- DI R. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B01 - CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
ALUM BRADO PÚBLICO 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVI ENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
4.- ALUMBRADO PÚBLICO 
K005.- URBANIZACIÓN 
DP/S PR/002738/2022 
17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
$ 1,091,611.30 
MUNICIPAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

1 R-04/ APE-079E/22 

CO-K0703-175E/2022 
27 DE DICIEMBRE DE 2022 
K0703.- REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN 
CENTRO, LOCALIDAD R/A. CRUZ DEL BAJÍO, 
ASENTAMIENTO DIVERSOS PUNTOS DE LA RANCHERÍA 
01 78 RA. LA CRUZ DEL BAJÍO 
$ 1,087 ,792.13 IVA INCLUIDO 
60 DÍAS NATU RALES 
4 DE ENERO DE 2023 
4 DE MARZO DE 2023 

JORGE LU IS MORALES DAMAS 

CALLE ANTONIO RULLAN FERRER, NÚMERO EXTERIOR 361 , 
COLONIA MAYITO, ENTRE LAS CALLES DE FRANCISCO 
JAVIER MINA Y AV. 27 DE FEBRERO, VILLAHERMOSA, 
CENTRO , TABASCO C.P. 86098 

S~RUC-00395 
l'============================~r==~====-===~~=-~==========================" 
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CONTRA TO No. CO-K0703-175E/2022 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 

celebran por una parte , el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro , 

Tabasco , por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO", 

representado en este acto por el ARQ. NARCISO ALBERTO PÉREZ NUILA, en su 

calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y por la 

otra parte la persona fís ica : "JORGE LUIS MORALES DAMAS" , a quien en lo sucesivo 

se le denominará "EL CONTRATISTA", quienes al actuar de manera conjunta serán 

referidos como "LAS PARTES", de conformidad con las declaraciones y cláusulas 

siguientes : 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco , el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado , siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 

propios , cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 

mejoramiento económico , social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 

los servicios públicos ; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 

presente contrato . 

1.2.- Que la Dirección de Obras , Ordenam iento Territo rial y Servicios Municipales del H. 

Ayuntamiento Constitucional de l Municipio de Centro , Tabasco, es una dependencia de 

la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el artículo 

73 fracción V I 1, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco , 

responsable de participar en la planeación y elaborar el programa de obras públicas del 

Municipio , formulando los estudios , proyectos y presupuestos de las mismas; así como 

ejecutar directamente o a través de terceros la construcción de la obra pública en 

general del municip io, por sí o con aportación de la Federación , el Estado o los 

particulares , de con form idad con las leyes y reglamentos de la materia . 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios de stado de Tabasco , en fecha 5 de octubre de 2021 , la 

LIC. YOLANDA DEL CARM OSUNA HUERTA, Presidenta Municipal del H. 

NARCISO ALBERTO PÉREZ 
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CONTRATO No. CO-K0703-175E/2022 

NUILA, com o Titu la r de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipa les ; nombramiento que hasta la presente fecha no le ha sido revocado ni 

limitado en forma alguna ; por lo que tiene facul tades para la celebración del presente 

contrato , de conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracciones X y XVI, de la 

Ley Orgá nica de los Munic ipios del Estado de Tabasco, y artículos 29, fracción 1, 
numeral 3, fracci ón VII; 164 fracción XXV, del Reglamento de la Administración 

Pública del Municipio de Centro , Tabasco. 

1.4.- Que, pa ra efectos de l presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 

Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahe rmosa , Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con los orígenes de los recursos INGRESOS 

PROPIOS, tipo MUNICIPAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de 

Programación Mun icipal, recla si ficado mediante el Oficio No DP/SPR/002738/2022, de 

fecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2022, afectando el programa No. KOOS.

URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona física " JORGE LUIS 

MORALES DAMAS", bajo la moda lidad de : INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS, mediante el procedimiento No. IR-04/APE-079E/22; lo ante rior con base en 

lo dispuesto en los artícu los 30, fracció n 11 , 44 y 46 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, emitiéndose el Acta de 

Fa llo y Adjudicación con fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2022 , en virtud de reunir 

conforme a los criterios de adjudicación estab lecidos en las bases de licitación , las 

condiciones técn icas y económicas requeridas y garant izar satisfactoriamente el 

cumplimiento de las ob ligaciones respectivas . 

1.7.- Que la persona físi ca " JORGE LUIS MORALES DAMAS" , a la fecha de celebración del 

presente contra to , se encuentra inscrito en el registro ún ico de contratistas del Estado de 

Tabasco 2022-2023 , bajo la Clave de Contrati sta SFP-RUC-00395. 

1.8.- Con el objeto de asegu rar la suficiencia presupuesta ! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fisca les subsecuentes , en caso de que sean 

necesario más recursos, quedará sujeto a disponibi lidad presupuesta! en los términos del 

artículo 29 de la Ley de P supuesto y Responsabil idad Hacendaria del Estado de 

Tabasco y sus Municip ios , co lo dispone el art ículo 48 de la Ley de Obras Públicas y 
Ser · · mas del Estado d asco . 
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CONTRATO No. CO-K0703-175E/2022 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que es un ciudadano en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la 

Constitución de este país y acred ita su personalidad con la Credencial para Votar con 

fotografía con Registro Federal de Contribuyente RFC: 

 así como el número de Registro Patronal  ante Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

11.2.- Que la misma reún e las condiciones técnicas y económ icas para convenir y obligarse a 

la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y que dispone de organización y 

elementos suficientes para ello. 

11.3.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

Reglamento ; así como , las normas de construcción e instalaciones vigentes , de la 

calidad de los materiales relat ivos a la obra , especificaciones generales y particulares de 

la misma , el proyecto , el programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales 

de obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios 

y las cantidades de trabajo , que como anexos debidamente firmados por "LAS 

PARTES", forman parte integrante de este contrato y en general , toda la información 

requerida para la obra materia del contrato , así como los con venios y demás 

documentos que se pacten en el futuro . 

11.4.- Aún cuan do llegare a camb iar de nacionalidad, en seguirse considerando como 

mexicana por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún 

gobierno extranjero , bajo la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo 

derecho derivado de este documento . 

11.5.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato , el domicilio icado en: CALLE ANTONIO RULLAN FERRER, 

NÚMERO EXTERIOR 361, COLON MA YITO , ENTRE LAS CALLES DE FRANCISCO 

JAVIER MINA Y AV. 27 DE FEBRE , VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO C.P. 

86098. 
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CONTRATO No. CO-K0703-175E/2022 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 .- Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos, 

son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos y obligaciones. 

111.2.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, 

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación , ejecución y 

cumplimiento de los contratos de Obra Pública . 

111.3.- Que el procedimiento mediante el cual "LAS PARTES " resolverán las discrepancías 

futuras y previsibles , excl usivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

admin istrativo , que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la siguiente manera ; a solicitud de "EL CONTRATISTA" , se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre "LAS PARTES" , 

la que tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO" , a través de la 

Subdirección de Alumbrado Público y Energía y dentro de un plazo de diez (1 O) días 

naturales contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA" , el 

acuerdo tomado deberá constar en acta circunstanciada , que será firmada por "LAS 

PARTES". 

111.4.- Por lo que, con fundamento en el artí cu lo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionad os con las Mismas del Estado de Tabasco, libremente y sin coacción alguna , 

"LAS PARTES" han decidido 'forma lizar el presente contrato , sujetándose a las 

siguientes : 

CLÁUSU LAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 

los trabajos referentes al servicio : K0703.- REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO 

PÚBLICO EN CENTRO, LOCALIDAD R/A. CRUZ DEL BAJÍO, 

ASENTAMIENTO DIVERSOS PUNTOS DE LA RANCHERÍA ; Localidad : 0178 

RA. LA CRUZ DE BAJÍO, en el Municipio de Centro , Tabasco, y "EL 

CONTRATISTA" hasta su total terminación , de 

entes, especificaciones 

A-
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CONTRATO No. CO-K0703-175E/2022 

genera les y parti cu lares de los trabajos , planos del proyecto ejecutivo , catálogo 

de conceptos de trabajo , precios unitarios , programas y presupuesto , y demás 

anexos que forma n parte integrante de este con tra to. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe de l presente contrato es por la cantidad de: $ 1,087 ,792.13 
(UN MI LLÓN OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS 13/100 M.N.) , incluye el 16% (d iecisé is por ciento) del Impuesto al Valor 

Agregado (1.V.A) . 

TERCERA.- PLAZOS. 

" EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días 

natura les , siendo la fecha de in icio e l día 4 DE ENERO DE 2023 y la de 

terminación el día 4 DE MARZO DE 2023. 

" EL AYU NTAMI ENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos , en un 

plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la 

que " EL CONTRATISTA" , comun ique a " EL AYUNTAMIENTO" la conclusión 

de los trabajos encomendados . 

Al fina lizar la veri ficación de los trabajos " EL AYUNTAMIENTO" y "EL 

CO NTRAT ISTA" , procederán a su recepción física en un plazo de quince días 

naturales, mediante la elaboración de l acta correspondie nte, quedando los 

trabajos bajo la responsabil idad de " EL AYUNTAMIENTO" . 

Ambas pa rtes convienen en elaborar el fin iq uito de los trabajos , de acuerdo a lo 

establecido en el artícu lo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas de l Estado de Tabasco ; en un plazo que no 

excederá de 10 (d iez) días natu rales, a partir de la fecha de recepción física . 

CUARTA.- GARANTÍAS . 

Para garantizar el cump limiento de las obligaciones derivadas del contrato , " EL 

CONTRATISTA" , pre · mente a la fo rmal ización del contrato , presentó póliza de 

fianza que se constituyo or e l 10% (diez ciento) del importe del mismo, la 

e .. bajo nin una circunstancia podrá 
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CONTRATO No. CO-K0703-175E/2022 

disminu irse en proporción a los avances de la obra , por lo que deberá cubrirse 

en su tota lidad , tomando como base el monto total contratado con l.V.A incluido 

y en su caso , solo podrá modificarse con base en los convenios de ampliación 

de monto y plazo que se hubieren generado. 

Que la fia nza estará vigente du rante la substanciación de todos los recursos 

legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por 

autoridad competente , en términos del artículo 66, inciso c) del Reglamento de la 

Ley de Obras Púbicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco; 

Que la afia nzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 

ejecución previstos en la Ley de instituciones de seguros y de fianzas en vigor, 

para la efectividad de las fianzas , aun para el caso de que procediera el cobro de 

intereses, con moti vo de l pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 

requerid a en térm inos del art ículo 66, inciso d) del Reglamento de la Ley de 

Obra s Púbicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco ; 

Que en caso de otorgamiento de prórrogas o espera s a el contratista derivadas 

de la formalización de convenios de amp liación al monto o al plazo de ejecución 

del contrato , se deberá obtener la modifi cación de la fianza , en un plazo no 

mayor de quince días naturales a la notificación a el contratista por escrito por 

parte de "EL AYUNTAMIENTO", en términos del artículo 66 , fracción 11 del 

Reglamento de la Ley de Obras Púbicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco; y 

Que la afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 178, 

279 y 282 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas vigente , por lo 

tanto , no será ap licab le la figura de caducidad prevista en el artículo 17 4 de la 

citada ley." 

La fi anza fu e otorgada , en té rm inos del artí culo 51 fracción 11 de la Ley de Obras 

Pú blicas y Servicios Relac ionados con las Mismas del Estado de Tabasco, por 

un a inst itu ción de fianzas mexicana , debidamente autorizada a favor de la 

DIRECC IÓN DE FINAN S DEL MUN ICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 

entregada dentro de 

notificac ión del fallo. 

(qu ince) días naturales siguientes a la fecha de 
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CONTRATO No. CO-K0703-175E/2022 

Concluidos los trabajos , "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de 

los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos o de cualquier 

otra responsabilidad en que hubiere incurrido; por lo que se garantizarán du rante 

un plazo de 365 días naturales, contados a partir de la fecha del acta de entrega

recepción; por lo que previamente a la recepción de los trabajos , "EL 

CONTRATISTA", deberá ; constitui r fia nza por el equivalente al 10% (diez por 

ciento) del monto total ejerc ido de los trabajos , de conformid ad con el artícu lo 69 

de la Ley de Obras Pt'.1blicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco , misma que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"Pa ra garantizar la buena cal idad en la ejecución de la obra, de manera 

enunciativa más no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 

cualquie r otra responsab ilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 

de la obra relativo a: K0703.- REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 
EN CENTRO, LOCALI DAD R/A . CRUZ DEL BAJÍO, ASENTAMIENTO 

DIVERSOS PUNTOS DE LA RANCHERÍA; Localidad : 0178 RA. LA CRUZ DEL 

BAJÍO y todas las demás obligaciones derivadas del contrato número No. CO
K0703-175E/2022". 

De igual fo rma, "EL CONTRATISTA" pod rá optar, en caso de no presentar la 

fi anza, otorgar cheque certi ficado no negociable con la leyenda "para abono en 

cuenta del beneficiario", a nombre de la DIRECC IÓN DE FI NANZAS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, por el eq uivalente al diez por ciento del monto total 

eje rcido de los trabajos ; presentar una carta de créd ito irrevocable por el 

eq uivalente al cinco por ciento de l monto total ejercido de los trabajos; aporta r 

recursos lí qu idos por una cantidad equ ivalente al cinco por ciento del mismo 

monto en fide icom isos especialmente constituidos para ello ; o bien, constitui r 

seguro de caución conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

vigente y demás normatividad ap licable . 

Quedarán a salvo los derechos de "EL AYUNTAMIENTO", para exigi r el pago 

de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, 

una vez que se hagan efectivas las garan tías constituida s, conforme al artícu lo 

69 de la Ley de Obras y Servicios re lacionados con las mismas del Estado de 

Tabasco . 

En 

res 

de alg un a de las condiciones, ob ligaciones o 

TAMI ENTO" procederá a ctiva la fianza 
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conforme a lo estab lecido en el artículo 63 del Reglamento de la Ley de Obras 

Púb licas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en 

relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

en vigor. 

QUINTA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYU NTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras , Ordenamiento 

Territo rial y Servicios Municipa les, desig nará a los representantes que tendrán el 

derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 

CONTRATISTA" por escri to, las instrucciones que estime pertinentes, 

re lacionadas con su ejecu ción en la fo rma convenida y con las modificaciones 

que en su caso ordene , en térm inos de los artículos 82 y 83 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas y Serv icios Relacionados con las Mismas de l Estado 

de Tabasco . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 

realizar las inspecciones de tod os los materiales que vayan a usarse en la 

ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos , o en los lugares de 

adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras , Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 

en la Subd irección de Alumbrado Público y Energía , la supervisión y 

suscripción de los documentos que se generen en re lación con la ejecución de 

los trabajos objeto de este con trato . 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un su perintendente de 

electricidad , el que deberá conocer el proyecto , las normas y especificaciones; 

de conformidad a lo establecido en el artí culo 56 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Re lacionados con las Mismas de l Estado de Tabasco , y estará 

facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el con trato, así como para 

aceptar o hace r las objeciones pertinentes a las estimaciones de trabajo o 

liquidaciones que se formu len dentro de los plazos establecidos en el artícu lo 57 

de la citada ley , y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 

CONTRATISTA" en to o lo referente al contrato . El representante de "EL 

CONTRATI STA". previam te a su intervención a los trabajos , deberá ser 

aceptado por "EL A YUNTA 
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" EL AYUNTAMIENTO '', podrá reserva rse el de recho de solicitar en cualquier 

momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución de l superintendente 

de electri cidad y " EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro 

que reúna los requisitos 

RELA CIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 

entre los empleados de " EL CONTRATISTA" y " EL AYUNTAMIENTO" , por lo 

que cua lquier pe rsona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 

presen te contrato , son ún ica y exc lusivamente responsabilidad de este último, 

obligándose a cump lir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 

fiscales y demás ob ligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 

disposiciones legales aplicables, en el entend ido que " EL CONTRATISTA" se 

obl iga a asum ir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 

la boral o de seguridad social derivado de las re laciones de trabajo con sus 

subordinados, obl igándose a sacar a salvo " EL AYUNTAMIENTO" y 

desl indándolo de cualquier conflicto laboral. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato , comprendidos en el catálogo de conceptos , se 

pagarán a base de precios un ita ri os, en términos del artículo 48 fracción 1 de la 

Ley de Obras Púb licas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. Dichos precios unitari os incluyen la remuneración o pago total que 

debe cubrirse a " EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos 

que originen los trabajos , la ut ilidad , el finan ciam iento y el costo de las 

obligaciones estipuladas en las bases de la licitación y en el contrato. 

Los precios unitarios que se consig nen en el anexo del contrato, son rígidos y 

solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en la 

Ley de Obras P(1b licas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco , su Reg lamento y en el presente contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO'', sea necesario lleva r a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprend idos en el catálogo de conceptos , se 

procederá de la siguiente forma : 

a). - Si existen concep 

sean apl ic bles a los 

y precios unitarios est' ulados en el contrato que 

abajas de que s " EL AYUNTAMIENTO" , 
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estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste 
se obliga a rea lizarlos conforme a dichos precios. 

b) . - Si para estos trabajos no existen co nceptos y precios unitarios en el 

contrato y "EL AYUNTAMIENTO" considera factib le determ inar los nuevos 

precios con base en los elementos con tenidos en los anális is de los precios 

ya establecidos en el contrato . procederá a determinar los nuevos con la 

intervención de " EL CONTRATISTA" y éste estará obligado a ejecutar los 

trabajos conforme a tales precios . de acuerdo a lo establecido en el artículo 

62 de la Ley de Obras Púb lica s y Servicios Relacionados con las Mismas 

del Estado de Tabasco. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 

ejecutados con una periodicidad no mayor de treinta días naturales, las cuales 

deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabilidad , 

en un plazo no mayor a 1 O (diez) días naturales , contados a partir de la fecha en 

que hayan sido autorizados por la residencia de la obra , y el contratista haya 

presentado la factura correspondiente , de acuerdo a lo establecido en el artículo 

57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco . 

La fecha de corte para la elaboración de las estimaciones será : 

1.- Los días últimos de cada mes , s iempre y cuando no exceda el día 30 del 

periodo establecido y en caso de ser quincenales . los días quince y últimos de 

cada mes siempre y cuando no exceda e l día 30 de l periodo establecido ; de 

acuerdo a l programa de trabajo autorizado. 

2 .- Y e l último día del programa de obra vigente . 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 102 , último párrafo del Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado , en 

caso de que 'EL CONTRATISTA" no presente a la residencia de obra las 

estimaciones en las fechas y plazos establecidos en esta cláusula , será 

decla rado en mo ra, hasta que regularice su situación y la estimación 

correspondien te se presenta rá en la sigu iente fecha de corte , sin que ello dé 

lugar a la reclamación de gastos financieros por parte del Contratista y será 

notificado a la Seer taría de la Función Pública , para su incorporación en el 

listado de contratist tos con dependencias y 
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OCTAVA.- DEDUCCIONES. 

"EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones que le sean pagadas , se 

deduzca en términos del artículo 91 del reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco , lo siguiente : 

a) El 5 al millar como derechos por los servicios de vigilancia , inspección y 

contro l, encomendadas a la Secreta rí a de la Función Pública . 

b) El 2 al millar destinados a la capacitación de los trabajos de la industri a de la 

Construcción. 

El pago de las estimaciones se efectuará en la Dirección de Finanzas de "EL 

AYUNTAMIENTO ", ubicada en Paseo Tabasco No . 1401 , Tabasco 2000 , C.P. 

86035 , Vi llahermosa , Tabasco . 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 

este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 

programa de obra , para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 

mensualmente el importe acumu lado de los trabajos ejecutados contra los que 

debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado , y si como consecuencia 

de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 

realizar "EL CONTRATISTA" , entonces "EL AYU NTAMIENTO" retendrá 

provisionalmente el 3% (t res por ciento) de la diferencia que resulte de los 

importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la rea lmente 

ejecutada conforme al programa convenido , esta pena lización se ap licará como 

una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 

fecha que se determ ine el atraso , misma que el contratista podrá recupera r, en 

las próximas estimaciones. La ap licación de estas retenc iones tendrá el carácter 

de definitiva , si a la fecha pactada de termi nación de los trabajos , éstos no se 

han concluido , al realizar el cálcu lo de la retención , se tomará en cuenta los 

ajustes y prórrogas , acordados por "LAS PARTES". 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 

señalada en e l programa de obra autorizado, como pena convencional , deberá 

cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" , por cada día de atraso, y hasta la fecha en que 

los trabajos queden conc luidos, una cantidad igual al tres al mi lla r, del importe de 

estipu lado , inclu yendo las 

i 
Hoja 12 de 19 



H AYUtHAMIENTO CO NS TIJ U(.!OfM1. 

D!RECCION DE. OBRAS .. 
ORDEI'- AMIENTO TERRITORIAL 
'r SE:R "1CIOS MUNI-. !PALES 

CONTRA TO No. CO-K0703-175E/2022 

Las penas convencionales, por atraso en la ejecución de los trabajos , por causas 

imputables a "EL CONTRATISTA" , serán determinadas en función de los 

tra bajos no ejecutados , conforme al programa convenido, por lo que en ningún 

caso podrán ser superiores, en su conjunto , AL MONTO DE LA GARANTIA DE 

CU MPLIMIENTO, en los té rminos del artículo 49 , fracción VIII , de la Ley de 

Obras Pú blicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. 

En caso de que el porcentaje del párrafo anterior sea rebasado , se tendrá que 

realizar en forma inmediata , la rescisión del contrato , sujetándose a lo 

establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco . 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 

esta cláusula y aun cuando, no se haya llegado al límite , mencionado en el 

párrafo anterior, " EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 

del contrato o la rescisión del mismo , en términos de lo dispuesto en los artículos 

53 , 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacion ados con las Mismas del Estado de Taba sco . 

Las cantidades que resulte n de la aplicación de las penas convencionales que se 

impongan a "EL CONTRATISTA" , se harán efectivas, con cargo a las 

cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además si da lugar a ello, 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento otorgada conforme a lo estipulado en 

la Cláusu la de Rescisión de este contrato . 

" EL AYUNTAMIENTO" verificará también la calidad de la obra y cuando los 

trabajos no se hub ieren apegado a las normas y especificaciones respectivas , 

procederá a practi car una evaluación para determinar la reposición de los 

trabajos ma l ejecutados o la aplicación de una deductiva en proporción a las 

deficiencias observadas , cuyo valor se hará efectivo en la siguiente estimación , 

si se determ ina la reposición, se aplica rá una retención del valor de los trabajos 

mal ejecutados que solo se evolverá si "EL CONTRATISTA" cu mple a 

sati sfacción co los trabajos cont tad os . 
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DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido "EL 

CONTRATISTA" , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más 

los intereses co rrespondientes , conforme a lo seña lado en el Primer Párrafo del 

artículo 58 de la Ley de Obras Púb licas y Servicios Relacionados con las Mismas 

del Estado de Tabasco y conforme al procedim iento estab lecido en el artículo 22 

del Código Fisca l del Estado de Tabasco , por lo que los cargos se calcularán 

sobre las cantidades pagadas en exceso y se computa rán por días naturales, 

desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 

PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, y conforme a los artículos 104 y 147 de su 

Reglamento . Si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos, 

anexando el estudio co rrespondiente dentro de los 30 (tre inta) días naturales 

sig uie ntes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con 

servicios que determine el Banco de México , aplicables al periodo que los 

mismos indiquen , precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar 

dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2008 , a partir del 

15 de julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) , tiene 

la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales de precio. 

SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL O TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente , en todo o en parte , los 

trabajos contratados por cualquier causa just ificada , debiendo determinar la 

temporalidad de ésta, la cua l no podrá ser mayor de veinte días naturales. 

Asimismo , podrá dar por terminado antic ipadamente el contrato cuando 

concurran razones de in terés general ; existan causas just ificadas que le impidan 

la de los bajos y, se demuestre que de continuar con las 

,,.._,_,__..d.a - gravl ado o 
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bien, no sea posib le determinar la temporal idad de la suspensión de los trabajos 

a que se refiere el artícu lo 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; se determine la nulidad 
total o parcia l de actos que dieron origen al contrato , con motivo de la resolución 

de una inconformidad emitida por las autoridades fiscalizadoras o por resolución 

de autoridad judicial competente , por lo que para tales efectos se observará lo 

establecido en los art iculas de l 111 al 120 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de l Estado de Tabasco. 

En los casos expresamente señalados, en el párrafo ante rio r, procederá la 

te rminación anticipada de los con tratos , por lo que no podrá pactarse ningún 

acuerdo entre "LAS PARTES" para tal efecto. 

TERCERA.- CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

En términos de l artículo 124 de l Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 
AYU NTAMIENTO" podrá rescindi r administrativamente el presente contrato en 
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA" , 
por cualquiera de las causas que a continuación se enumeran : 

l. Si "EL CONTRATISTA" , por causas imputables a él, no in icia los trabajos objeto 
del contrato dentro de los diez días siguientes a la fecha convenida , sin causa 
ju stificada conforme a la Ley de Obras Púb licas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y su Reg lamento . 

11 . La Dependencia dará por rescindido cuando , de acuerdo a los programas 
pactados , los trabajos contratados , representan un atraso del diez por ciento del 
monto contratado, por causas imputables al Contratista. 

11 1. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar 
o reponer alguna parte de el los , que hubiere sido detectada como defectuosa por 
"EL AYU NTAMIENTO". 

IV. Si no ejecuta los trabajos d onformidad con lo estipulado en el presente 
contrato o sin motivo justificado o acata las órdenes dadas por el residente de 
obra o por el su · ervisor. 
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V. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, 
trabajadores o equipo de construcción y, que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , 
el atraso pueda dificulta r la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo 
estipulado . 

VI. Si es declarado en con curso mercantil en los términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles . 

VII . Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato , sin contar con la 
autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO" . 

VIII. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato , sin contar con la 
autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO" . 

IX. Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL AYUNTAMIENTO" y a las dependencias 
que tengan facul tad de interven ir, las faci lidades y datos necesarios para la 
inspección , vigilancia y supervisión de la ob ra y materiales. 

X. Si el "EL CO TRATISTA" cambia su nacionalidad por otra , en el caso de que 
haya sido establecido como requisito , tener una determinada nacionalidad ; 

XI. Si siendo extranjero , invoca la protección de su gobierno en relación con el 
con trato . 

XII . Por no exhibir "EL CONTRATISTA" la garantía de cumplimiento dentro del 
término concedido para ello ; y 

XIII. En general , por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas 
del contrato , las leyes, tra tados y demás aplicables , 

Para el caso de incump limiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA", 
de cualquiera de las obl igaciones cons ignadas , a su cargo , en el presente 

contrato , "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del 

mismo aplicando en su caso las penas co nvenidas o bien declarar 

adm inistrativamente , la rescisión del contrato. 

Si "EL AYUNTAMIENTO" opt 

obligado a pagar por concepto 

podrá ser hasta por 

__.--Y..,_U;;;:_:NT A M 1 E TO" . 

por la resc isión , "EL CONTRATISTA" estará 

daños y perjuicios una pena convencional que 

las garantías otorgadas , a juicio de "EL 
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Cuando exista rescisión de con trato , el saldo de anticipo por amortizar se 

reintegrará a " EL AYUNTAMIENTO" en un plazo no mayor a los DIEZ (1 O) 

DÍAS NATURALES contados a partir de la fecha en que le sea comunicado a 

"EL CONTRATISTA" la rescisión, y en el caso de que "EL CONTRATISTA" no 

reintegre el saldo por amortizar de los anticipos otorgad os, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artí culo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco , deberá pagar gastos 

finan cieros confo rme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la 

Federación como si se trata ra de l supuesto de prórroga para el pago de créditos 

fiscales , Dichos gastos se calcu larán sobre cantidades pagadas en exceso y se 

computarán por días naturales , desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se 

pongan efectivamente , las cant idades correspondientes a disposición de "EL 

AYUNTAMIENTO''. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

El procedim iento de rescis ión de l presente cont ra to , en caso de incumplimiento 
de las obligaciones a cargo del contratista se llevará a cabo con forme a lo 
previsto en el artícu lo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Misma s del Estado de Tabasco de acuerdo a lo siguiente 

Se iniciará a partir de que le sea comunicado a " EL CONTRATISTA" el 
incumplim iento en que haya incurrido , para que en un término de veinte días 
naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte , en su caso , las 
pruebas que estime pertinentes; 

Si transcurrido el plazo antes señalado el contratista no manifiesta nada en su 
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste , "EL 
AYUNTAMIENTO" estima que las mismas no son satisfactorias , emitirá por 
escrito la determinación que proceda , dentro de los diez días háb iles siguientes, 
a lo señalado en el párrafo anterior. 

La determin ación de dar o no dar por rescind ido el con trato deberá ser 
a y comunicada a " EL CONTRATISTA" dentro de 

al plazo señalado en el párrafo anterior. 
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En caso de resc isión de l contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", 
una vez emitida la determinación respectiva , "EL AYUNTAMIENTO" 
precautoriamente y desde el inicio de la misma , se abstendrá de cubrir los 
importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se 
otorgue el finiquito que proceda , lo que deberá efectuarse dentro de los treinta 
días naturales siguien tes a la fecha de la comunicación de dicha determinación , 
a fin de proceder, en su caso , a hacer efectivas las garantías que procedan. En 
el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que 
se encuentren atrasados conforme al programa vigente , así como lo relativo a la 
recuperación de los materiales y equipos que , en su caso , le hayan sido 
entregados , en términos del artículo 65 , fracción 11 , de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco . 

Una vez comunicada por "EL AYUNTAMIENTO" el inicio del procedimiento de 
rescisión de los mismos , ésta procederá a tomar inmediata posesión de los 
trabajos ejecutados, para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones 
respectivas , levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA" , 
acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra . El acta 
circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público. 

"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a el " EL AYUNTAMIENTO" , 
en un plazo de diez días natura les, contados a partir del inicio del procedimiento 
respectivo , toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la 
realización de los trabajos . 

Los trámites para hacer efectivas las garantías , se iniciarán a partir de que se dé 
por rescind ido el con trato . 

QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cum pl imiento de este contrato , así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo , ambas partes se 
someten expresamente a los Tribunales competentes de la Ciudad de 
Villahermosa , Tabasco , para solucionar cualquier conflicto derivado de la 
interpretación o cumplimiento de este contrato en térm inos de lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasc , siempre que aquel no hubiere sido posible resolverlo 

"LAS PARTES" , renunciand o al domicilio 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo "LAS PARTES" que en el intervinieron , en 
su contenido , alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, el DÍA VEINTISIETE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

' 
ARQ. NA ALBERTO PÉREZ NUILA 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RL EL PÉREZ PEÑA 
,.......< ~~vDE CONTRATACIÓN DE OBRAS 

Y SERVICIOS 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. JORGE LUIS M RALES DAMAS 
R. F.C.

CINTO MUÑOZ UTRERA 
CTOR ALUMBRADO PÚBLICO 

Y ENERGÍA 

VISIÓN JURÍDICA 

Firma en suplencia por ausencia la Lic. Wendy Zuleyma Campos Trinidad, 
de conformidad con la designación de fecha 23 de diciembre de 2022 , 

Memorándum. DOOTSM/UAJ/551 /2022. 
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